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ALCANCE No. 08 
PROCESO DE SELECCIÓN SIMPLIFICADA No. 04 de 2022 

DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
ALCANCE No. 08 al DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE del Proceso de Selección Simplificada No. 04 
de 2022, cuyo objeto corresponde a “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL PISO TÉCNICO, PARA EL 
EDIFICIO DEL MUSEO DE MEMORIA DE COLOMBIA, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C” 

 
Teniendo en cuenta el Documento Técnico de Soporte publicado en la página web de la Fiduciaria Scotiabank 
Colpatria S.A. el cuatro (04) de febrero de 2022, y en virtud de lo previsto en el Contrato de Fiducia Mercantil 
No. 102 de 2016, suscrito con LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en el marco del Manual 
Operativo que rige la gestión contractual de El PATRIMONIO AUTÓNOMO F.C. MUSEO MEMORIA 
HISTÓRICA CNMH, se permite dar alcance al Documento Técnico de Soporte, modificando el siguiente 
numeral: 

1. Modificar el numeral “2.3 REQUISITOS MÍNIMOS DE CARÁCTER FINANCIERO Y CAPACIDAD 

ORGANIZACIONAL” el cuál quedará de la siguiente manera: 

La capacidad financiera del Postulante será verificada con base en la información de los últimos tres (3) años 
fiscales (esto es 2018, 2019 y 2020), que se encuentre consignada en el Certificado de Inscripción del Registro 
Único de Proponentes – RUP vigente y en firme, si el postulante se encuentra obligado a estar inscrito en el 
RUP. En el evento en que no se encuentre obligado a estar inscrito en el Registro Único de Proponentes – 
RUP, deberá presentar los estados financieros debidamente auditados y dictaminados junto con sus notas.  

En aquellos eventos en que el postulante no tenga la antigüedad suficiente para aportar la información financiera 
correspondiente a los tres (3) años descritos en el inciso anterior, podrá acreditar dicha información desde su 
primer cierre fiscal.  

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 579 del 31 de mayo de 2021.  

Para el cálculo de los indicadores de los postulantes plurales por medio de Uniones Temporales y Consorcios 
se tendrá en cuenta, a partir de la información financiera y participación de cada integrante del oferente plural, 
el cual se realizará de forma ponderada y suma de componentes.  

Los requisitos surgen de un informe de estudio de mercado que incluye análisis de sector y análisis de precios 
del mercado; realizado por el área correspondiente de LA ANIM y que tiene fecha de diciembre de 2021. 

Se verificarán los siguientes indicadores: 

INDICADOR PARÁMETRO EXIGIDO 
MÍNIMOS 

FORMULA POSTULANTE 
INDIVIDUAL FORMULA POSTULANTE PLURAL 

CAPACIDAD FINANCIERA 

Índice de Liquidez LIQ ≥ 1,50 
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Donde, 

LIQ: Índice de Liquidez 

AC: Activo Corriente 

PC: Pasivo Corriente 

ACi: Activo Corriente de cada uno de los integrantes del Postulante. 

PCi: Pasivo Corriente de cada uno de los integrantes del Postulante. 

NE: Nivel de Endeudamiento. 

PT: Pasivo Total 

AT: Activo Total 

PTi: Pasivo Total de cada uno de los integrantes del Postulante. 

ATi: Activo Total de cada uno de los integrantes del Postulante. 

%I: Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Postulante. 

RCI: Razón de cobertura de intereses. 

UO: Utilidad Operacional 

GI: Gastos por intereses 

UOi: Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del Postulante. 

Nivel de Endeudamiento NE ≤ 0,70 
  

Razón de Cobertura de 
Intereses 

RCI ≥ 1,50 
  

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Rentabilidad del 
Patrimonio 

RP ≥ 0,04 
  

Rentabilidad del Activo RA ≥ 0,02 
  

INDICADORES FINANCIEROS 

Capital de Trabajo (≥ 
30% del presupuesto) 

CT ≥ ($1.995.418.176)  ∑(ACi) −∑(PCi) 

K de contratación 
(presupuesto/8 meses) 

*12 meses 

K ≥  ($9.977.090.878,5.) 

 

𝐶𝑂∗[(𝐸+𝐶𝑇’+𝐶𝐹) /100] 
−𝑆𝐶𝐸 𝐶𝑂∗[(𝐸+𝐶𝑇’+𝐶𝐹) /100]−𝑆𝐶𝐸 
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GIi: Gastos por intereses de cada uno de los integrantes del Postulante. 

RP: Rentabilidad del patrimonio. 

P: Patrimonio 

UO: Utilidad Operacional 

Pi  : Patrimonio de cada uno de los integrantes del Postulante  

RA: Rentabilidad del activo. 

UO: Utilidad Operacional 

P: Patrimonio 

CT: Capital de Trabajo 

AT: Activo Total 

PT: Pasivo Total 

≥ Mayor o igual que 

≤ Menor o igual que 

 

Nota No. 1: Cuando el indicador de Razón de Cobertura de Intereses resulte indefinido o indeterminado, se 
considera que el postulante cumple con tal indicador, debido a que no tiene obligaciones financieras (gastos de 
interés con un valor de $0). 

Nota No. 2: No es posible acreditar la capacidad financiera del postulante con la que poseen otras personas 
distintas de este. 

Nota 3: Postulantes extranjeros 
 
Los Postulantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por tanto la 
verificación de esta información procederá en la siguiente forma: 

 
Los Postulantes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 
legislación propia del país de origen.  
 
A. El estado de situación financiera (balance general y estado de resultado), acompañados por el informe de 
auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) en copia simple con traducción al castellano.  
 
B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.  
 
Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte 
de los mismos, (ii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con 
la normativa del país de origen y (iii) Los postulantes extranjeros solamente deberán presentar los documentos 
expedidos en el exterior en copia simple y en idioma español al momento de presentar la Postulación, sin 
embargo, al Postulante que se le acepte la oferta deberá previo a la suscripción del contrato y máximo dentro 
de CINCO (5) días hábiles siguientes a la aceptación de la oferta, presentarlos de acuerdo con el numeral 2.1.6 
DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL EXTERIOR contenido en el Documento Técnico de Soporte. 
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La capacidad financiera del Postulante extranjero sin sucursal en Colombia se acreditará con los estados 
financieros debidamente auditados y dictaminados con corte a 31 de diciembre de 2020 acompañado del 
Informe de Auditoría salvo que se acredite en debida forma, que la legislación propia del país de origen 
establece una fecha de corte diferente a la prevista en este Documento Técnico de Soporte. 

Nota No. 4: Para el cálculo de la capacidad residual se procederá de la siguiente forma: 

El postulante debe demostrar que su operación o actividad comercial le permite asumir nuevas obligaciones 
derivadas del contrato objeto del Proceso de Contratación. Por lo cual, el postulante debe presentar la siguiente 
información para acreditar su Capacidad Residual: 

✓ La lista de los Contratos en Ejecución, así como el valor y plazo de tales contratos.  
✓ La lista de los Contratos en Ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o uniones temporales, en los 

cuales el postulante tenga participación, así como el valor y plazo de tales contratos. El estado de resultados 
auditado junto con sus notas que contiene el mejor ingreso operacional de los últimos cinco (5) años y el 
balance general auditado junto con sus notas del último año, suscrito por el interesado o su representante 
legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado a tener revisor 
fiscal. Si se trata de postulante obligados a tener RUP, solamente el estado de resultados que contiene el 
mejor ingreso operacional de los últimos cinco (5) años puesto que la información de la liquidez se encuentra 
en el RUP. 
 

El cálculo de la Capacidad Residual del Proceso de Contratación incluirá los factores de Experiencia (E), 
Capacidad Financiera (CF), Capacidad Técnica (CT’), Capacidad de Organización (CO) y los Saldos de los 
Contratos en Ejecución, según la siguiente formula: 

 

Capacidad Residual del Postulante = 𝐶𝑂∗[(𝐸+𝐶𝑇’+𝐶𝐹) /100]−𝑆𝐶𝐸 

 

A cada uno de los factores se le asigna el siguiente puntaje máximo: 

 

FACTOR PUNTAJE MÁXIMO 

Experiencia (E) 120 

Capacidad Financiera (CF) 40 

Capacidad Técnica (CT’) 40 

Total 200 

 

La Capacidad de Organización no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de medida es en 
pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 

 

La Capacidad de organización (CO) corresponde a los ingresos operacionales teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

AÑOS DE INFORMACIÓN FINANCIERA CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN (CO) 

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos cinco (5) años 

Entre uno (1) y cinco (5) años Mayor ingreso operacional de los años de vida del 
postulante 
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Menos de un (1) año USD 125.000 

 

Si los ingresos operacionales del postulante con uno (1) o más años de información financiera son menores a 
USD125.000, la Capacidad de organización (CO) del postulante es igual a USD125.000. 

 

Experiencia (E): 

La experiencia (E) del postulante para propósitos de la Capacidad Residual es acreditada por medio de la 
relación entre: (i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción 
inscritos por el postulante en el RUP en el segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones 
y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios; y (ii) el presupuesto oficial estimado del Proceso de 
Contratación. La relación indica el número de veces que el postulante ha ejecutado contratos equivalentes a la 
cuantía del Proceso de Contratación objeto de la acreditación de la Capacidad Residual. La siguiente fórmula 
describe lo anterior: 

 

Experiencia = Valor total contratos RUP/ (Presupuesto oficial estimado x Porcentaje de participación en el 
proceso) 

 

El cálculo del factor de experiencia (E) para efectos de la Capacidad Residual de un miembro de un postulante 
plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la Capacidad 
Residual. Si el postulante no es plural no hay lugar a porcentaje. 

Para acreditar el factor de experiencia (E), el postulante debe diligenciar el formato correspondiente al 
Formulario N°5, el cual debe contener los contratos inscritos en el RUP en el segmento 72 y su valor total en 
pesos colombianos liquidados con el SMMLV. 

Las personas jurídicas con existencia inferior a tres (3) años, pueden acreditar la experiencia de sus accionistas, 
socios o constituyentes. El puntaje asignado al factor de experiencia (E) se debe asignar con base en la 
siguiente tabla: 

 

MAYOR A MENOR O IGUAL A PUNTAJE 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 

Capacidad Financiera (CF): 

La capacidad financiera (CF) se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez del postulante con base en la 
siguiente fórmula: 

Índice de liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente 

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
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MAYOR O IGUAL A MENOR A PUNTAJE 

0 0,5 20 

0,5 0,75 25 

0,75 1,00 30 

1,00 1,50 35 

1,50 Mayores 40 

 

El índice de liquidez del postulante se verifica con el RUP. Si el postulante no tiene antigüedad suficiente para 
tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, deben tenerse en 
cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el auditor 
que se inscribieron en el RUP. 

 

Capacidad Técnica (CT’): 

 

La capacidad técnica (CT’) se asigna teniendo en cuenta el número de socios y profesionales de la arquitectura, 
ingeniería y geología vinculados mediante una relación laboral o contractual conforme a la cual desarrollen 
actividades relacionadas directamente a la construcción. 

Para acreditar la capacidad técnica (CT’) el postulante debe diligenciar el Formato correspondiente al 
Formulario No. 6. 

El puntaje de la capacidad técnica (CT’) se asigna con base en la siguiente tabla: 

 

DESDE HASTA PUNTAJE 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 

Saldo de Contratos en Ejecución (SCE): 

El postulante debe presentar un certificado suscrito por su representante legal y su revisor fiscal, si el postulante  
está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente, el cual contenga la lista de los Contratos 
en Ejecución, tanto a nivel nacional como internacional, indicando: (i) el valor del contrato; (ii) el plazo del 
contrato en meses; (iii) la fecha de inicio de las actividades objeto del contrato, día, mes, año; (iv) si las 
actividades las ejecuta un consorcio, unión temporal o sociedad de propósito especial, junto con el porcentaje 
de participación del postulante que presenta el certificado; (v) si el contrato se encuentra suspendido, y si es 
así, la fecha de suspensión. Si el postulante no tiene Contratos en Ejecución, en el certificado debe constar 
expresamente esa circunstancia. 

La información debe relacionarse según lo establecido en el Formulario No. 7. 

El cálculo del Saldo de los Contratos en Ejecución debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria 
equivalente al valor del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado se multiplica 
por el número de días pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el contrato es ejecutado por una 
estructura plural por la participación del postulante en el respectivo contratista. Si el número de días por ejecutar 
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en un contrato es superior a 12 meses, es decir 360 días, el Saldo del Contrato en Ejecución solo tendrá en 
cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del Saldo del Contrato en Ejecución de dicho contrato debe 
calcularse asumiendo que lo que falta por ejecutar empezará a ejecutarse en la fecha de la presentación de la 
postulación del Proceso de Contratación. El Decreto 791 de 2014 se refiere a los contratos para ejecutar obras 
civiles bien sean suscritos con Entidades Estatales, entidades privadas, incluyendo los contratos para ejecutar 
obras civiles en desarrollo de contratos de concesión. Lo anterior puesto que la capacidad del contratista para 
acometer nuevas obras es afectada tanto por los contratos públicos como los privados. Igualmente, se refiere 
a los contratos suscritos por el postulante como aquellos suscritos por consorcios, uniones temporales o 
sociedades de propósito especial en las cuales participe el postulante. 

 

Postulantes extranjeros sin sucursal en Colombia: 

Los postulantes extranjeros sin sucursal en Colombia deben acreditar los factores de ponderación para el 
cálculo de la Capacidad Residual de la siguiente forma: 

 

• Capacidad de organización y financiera: deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del 
país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El postulante y la Entidad Estatal 
para efectos de acreditar y verificar los requisitos tendrán en cuenta la tasa representativa del mercado 
vigente en la fecha en la cual los estados financieros fueron expedidos. Para el efecto, el postulante y la 
Entidad Estatal tendrán en cuenta las tasas de cambio certificadas por la Superintendencia Financiera. 

 

• Experiencia: deben presentar el formulario No 8 que hace parte del presente documento como anexo, 
suscrito por el representante legal y revisor fiscal o contador del postulante, se debe presentar en la moneda 
legal del país en el cual fue contratado y adicionalmente en pesos colombianos, teniendo en cuenta la tasa 
representativa del mercado vigente en la fecha en la cual los estados financieros fueron expedidos. Para el 
efecto, el postulante y la Fiduciaria tendrán en cuenta las tasas de cambio certificadas por la 
Superintendencia Financiera. El postulante debe aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones 
de terceros que hubieran recibido los servicios con terceros, bien sean públicos o privados. 

 

El cálculo del Saldo de los Contratos en Ejecución debe hacerse linealmente calculando una ejecución 
diaria equivalente al valor del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado 
se multiplica por el número de días pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el contrato es 
ejecutado por una estructura plural por la participación del postulante en el respectivo contratista. Si el 
número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es decir 360 días, el Saldo del 
Contrato en Ejecución solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses 

 

La capacidad financiera del Postulante extranjero sin sucursal en Colombia se acreditará con los estados 
financieros debidamente auditados y dictaminados con corte a 31 de diciembre de 2020 acompañado del 
Informe de Auditoría salvo que se acredite en debida forma, que la legislación propia del país de origen 
establece una fecha de corte diferente a la prevista en este Documento Técnico de Soporte. 

Pueden presentar sus estados financieros a 31 de diciembre suscritos por el representante legal junto con un 
pre-informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor fiscal certifique que: (a) la información financiera 
presentada a LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. actuando como, Vocero y Administrador del 

mailto:defensoriasc@pgabogados.com
https://www.scotiabankcolpatria.com/usuario-financiero/defensor-del-consumidor-financiero


 

“La Defensoría del Consumidor Financiero para Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. está ubicada en la Avenida 19 No. 114-09 Oficina 502, 
Bogotá D.C., Tel: 213-1322 y 213-1370 en Bogotá D.C., Teléfono Celular: 321-9240479,323-2322934,323-2322911, atención de lunes a viernes 
de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. (días hábiles). Correo electrónico: defensoriasc@pgabogados.com; Defensor del Consumidor Financiero Principal: Dr. 
José Guillermo Peña González, Defensor Suplente: Dr. Carlos Alfonso Cifuentes Neira. Para mayor información relacionada con las funciones, 
asuntos de competencia, función de conciliador y otros aspectos de la Defensoría del Consumidor Financiero, consulte el siguiente 
link: https://www.scotiabankcolpatria.com/usuario-financiero/defensor-del-consumidor-financiero” 
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PATRIMONIO AUTÓNOMO FC PAD MUSEO MEMORIA HISTÓRICA CNMH es la entregada al auditor o 
revisor fiscal para cumplir su función de auditoría; y (b) el postulante en forma regular y para ejercicios contables 
anteriores ha adoptado normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar su 
información y estados financieros. 

 

Capacidad Residual de Contratación de un postulante plural: 

La Capacidad Residual de un postulante plural será la suma de la Capacidad Residual de cada uno de sus 
integrantes 
 
Los demás aspectos no modificados con el presente alcance continúan vigentes. 
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